
                   AYUNTAMIENTO
                  DE LA  M.N. VILLA DE

             GRAZALEMA (Cádiz)

ACTA Nº: 14/2008 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 

AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 9 DE DICIEMBRE DE 2.008.

En el Ayuntamiento de Grazalema (Cádiz) a 9 de Diciembre del año dos mil ocho.

Siendo las diecinueve horas y treinta y cinco minutos, y con el fin de celebrar en primera 
convocatoria la Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento Pleno, fijada al efecto para el día de hoy, 
se reúnen en el salón de de Sesiones de la Casa Consistorial, los Señores/as que a continuación 
se relacionan:

ALCALDESA-PRESIDENTA,    Dª. MARÍA JOSÉ LARA MATEOS (PSOE-A)
TTE. ALCALDE,    Dª. Mª DEL ROSARIO MATEOS MATEOS  (PSOE-A)
TTE. ALCALDE,    D. ANTONIO MEDINA REINA (PSOE-A)
CONCEJAL,    Dª. ARANZAZU HERNÁNDEZ CASTRO (PSOE-A)
CONCEJAL,    D. SALVADOR RAMÍREZ ROJAS (PP)
CONCEJAL,    D. JESÚS SELLEZ FAJARDO (PP)
CONCEJAL,    D. ANTONIO ARCHIDONA HINOJO (PP)
SECRETARIO-INTERVENTOR,    D. LUIS TARACENA BARRANCO

Se incorporan una vez comenzada la sesión plenaria:

TTE. ALCALDE,    D. JOAQUÍN RAMÓN GÓMEZ CALVILLO (PSOE-A)
CONCEJAL,    D. JOSÉ ANTONIO CALVILLO RAMÍREZ (PSOE-A)

No asisten a la Sesión Plenaria, sin excusar su ausencia:

CONCEJAL,    Dª. ROSA MARÍA VALLE ÁLVAREZ (PSOE-A)
CONCEJAL,    Dª. YOLANDA SALGUERO GONZÁLEZ (PP)

Existiendo el quórum necesario para la válida constitución del Pleno de la Corporación 
Municipal,  conforme  a  lo  preceptuado  en  el  art.  90.1  del  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, a continuación se pasan a tratar los 
puntos incluidos en el Orden del día:

PUNTO  1.- PROPUESTA  DE  LA  ALCALDÍA  REFERENTE  A  LA  ACEPTACIÓN 
EXPRESA  DE  LA SUBVENCIÓN  CONCEDIDA  POR  LA  CONSEJERÍA  DE  EMPLEO  POR 
IMPORTE DE 413.446,80 EUROS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE TALLER DE 
EMPLEO DENOMINADO “FONTANA Y VILLA”,  CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO DE 5 DE DICIEMBRE DE 2006 (BOJA Nº: 241 DE 
15 DE DICIEMBRE DE 2006). 

La  Sra.  Alcaldesa-Presidenta,  explica  los  términos  de  la  Propuesta  referente  a  la 
aceptación  expresa de la  subvención  concedida por  la  Consejería de Empleo por  importe de 
413.446,80 euros para la ejecución del proyecto de Taller  de Empleo denominado “Fontana y 
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Villa”, conforme a lo establecido en la Orden de la Consejería de Empleo de 5 de diciembre de 
2006 (BOJA nº: 241 de 15 de diciembre de 2006), y que textualmente dice lo siguiente:

“Vista la “Resolución del Titular de la Consejería de Empleo en calidad de Presidente del 
Servicio Andaluz de Empleo por la que se acuerda la concesión de Ayuda para la ejecución de 
Proyectos de Talleres de Empleo”, de fecha 26 de noviembre de 2008 (Expte.: CA/TE/00101/2007), 
con Registro de Entrada nº: 2562, de fecha 02/12/2008, mediante la cual se acuerda conceder al 
Ayuntamiento una subvención por importe de 413.446,80 Euros para la ejecución del TALLER DE 
EMPLEO denominado “FONTANA Y VILLA” cuyo objeto de actuación es la “RESTAURACIÓN Y 
EMBELLECIMIENTO DE EDIFICIOS Y LUGARES PÚBLICOS”, al amparo de lo establecido en la 
Orden de 5 de diciembre de 2006, por la que se regulan los programas de Escuelas Taller, Casas de 
Oficio, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo en la Junta de Andalucía y se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas públicas a dichos programas.

Considerando que la Entidad beneficiaria,  en el  plazo  máximo de quince días contados 
desde el siguiente a la notificación de la resolución, deberá aceptar expresamente la subvención en 
los términos establecidos en la resolución de concesión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 
de la Orden referenciada,

Esta  Alcaldía-Presidencia  propone  al  Ayuntamiento  PLENO  la  adopción  del  siguiente 
acuerdo:

� PRIMERO.-  La  aceptación  expresa  de  la  subvención  concedida  por  la  Consejería  de 
Empleo  por importe de 413.446,80 Euros para la ejecución del  TALLER DE EMPLEO 
denominado  “FONTANA Y VILLA”  cuyo  objeto  de actuación  es  la  “RESTAURACIÓN Y 
EMBELLECIMIENTO DE EDIFICIOS Y LUGARES PÚBLICOS”, al amparo de lo establecido 
en la Orden de 5 de diciembre de 2006, por la que se regulan los programas de Escuelas 
Taller, Casas de Oficio, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo en la 
Junta  de Andalucía  y  se establecen las  bases reguladoras  de la  concesión  de ayudas 
públicas a dichos programas

� SEGUNDO.-  El  compromiso  de  cumplimiento  de  las  obligaciones  establecidas  en  la 
Resolución de concesión de la subvención.

� TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo al  Servicio Andaluz de Empleo para su 
conocimiento y efectos oportunos.

� CUARTO.-  Facultar  a  la  Alcaldía-Presidencia  para  que  realice  cuantos  actos  y  dicte 
cuantas resoluciones sean necesarias en orden a la ejecución del presente acuerdo”.

A continuación, el Ayuntamiento Pleno  APRUEBA,  por unanimidad de los miembros 
presentes (7),  la  Propuesta de la Alcaldía referente  a  la  aceptación expresa de la subvención 
concedida por la Consejería de Empleo por importe de 413.446,80 euros para la ejecución del 
proyecto  de Taller  de Empleo denominado “Fontana y Villa”,  conforme a lo establecido en la 
Orden de la Consejería de Empleo de 5 de diciembre de 2006 (BOJA nº: 241 de 15 de diciembre 
de 2006), y que ha sido transcrita anteriormente.

PUNTO 2.- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA REFERENTE A LA APROBACIÓN INICIAL 
DE LA ORDENANZA GENERAL DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE GRAZALEMA-
BENAMAHOMA.

La  Sra.  Alcaldesa-Presidenta,  explica  los  términos  de  la  Propuesta  referente  a  la 
aprobación inicial de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Grazalema – 
Benamahoma, y que textualmente dice lo siguiente:

“Visto el borrador de Ordenanza confeccionado para la concesión de subvenciones por el 
Ayuntamiento de Grazalema – Benamahoma en los siguientes términos:
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ORDENANZA GENERAL DE SUBVENCIONES
DEL AYUNTAMIENTO DE GRAZALEMA-BENAMAHOMA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

A través de la Ley  38/2003 de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, el legislador ha querido 
dotar de un régimen  específico propio y de un marco básico normativo común y homogéneo para 
todas las Administraciones a la hora de conceder subvenciones para fines considerados de interés 
general y bajo los principios de  transparencia,  igualdad, no discriminación, publicidad, objetividad, 
eficacia  y  eficiencia  con  control  financiero  y  régimen  sancionador,  dando  seguridad  jurídica  y 
estabilidad a las relaciones jurídicas entre la Administración y los posibles beneficiarios.

El art. 3.1b) de la ley incluye a las entidades que integran la Administración Local en el ámbito de 
aplicación  subjetiva,  imponiendo  el  art.  9  la  obligación  de  aprobar  con  carácter  previo  al 
otorgamiento de las subvenciones, las bases reguladoras de concesión en los términos previstos en 
la Ley.

El art. 17.2 de la ley establece que las bases reguladoras de las subvenciones de las Corporaciones 
Locales se deberán aprobar en el marco de las bases de ejecución del presupuesto, a través de una 
ordenanza  general  de  subvenciones  o  mediante  una  ordenanza específica  para  las  distintas 
modalidades de subvenciones.

Por los motivos expuestos, se ha considerado la conveniencia de elaborar una Ordenanza General 
de Subvenciones que contemple las actividades de tipo social, cultural,  deportivo y otras por su 
carácter complementario de los servicios públicos tradicionales, y de esta forma, cumplir con las 
obligaciones legales impuestas, prevaleciendo en todo momento el interés público y general con 
total y absoluta trasparencia.

TÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto.

Esta  Ordenanza  tiene  por  objeto  concretar  el  régimen  jurídico  general  de  la  concesión  de 
subvenciones así como el establecimiento de las bases generales reguladoras del procedimiento a 
seguir para la solicitud, la concesión, la justificación y el pago de las mismas, los requisitos de los 
beneficiarios, la publicidad de las subvenciones y los principios que deben regir toda la gestión de la 
concesión,  al  amparo del  régimen jurídico   dispuesto en la  Ley 38/2003,  de  17  de  noviembre, 
General de Subvenciones (LGS) y Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (RLGS).

Artículo 2.- Concepto de subvención.

1. Se entiende por subvención, a los efectos de esta Ordenanza, toda disposición dineraria que 
realice el Ayuntamiento de Grazalema a favor de personas públicas o privadas y que cumpla los 
siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.
b) Que la entrega esté sujeta al  cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un 

proyecto,  la  realización  de  una  actividad,  la  adopción  de  un  comportamiento  singular,  ya 
realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario cumplir 
las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido.

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento de una 
actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública de interés 
local.

2.  Quedan excluidas  de la  aplicación  de  esta Ordenanza las  subvenciones  relacionadas  en  el 
artículo 4 de la Ley General de Subvenciones y las ayudas o auxilios para atender necesidades 
perentorias que satisfagan finalidades de carácter social.

Artículo 3.- Principios que rigen el otorgamiento de subvenciones.

La gestión de las subvenciones, se realizará de acuerdo con los siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.
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b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante.
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.
d) Tendrán siempre carácter voluntario y eventual.
e) Las subvenciones otorgadas no comportarán motivo de prioridad o preferencia alguna para 

futuras solicitudes.
f) Las  Asociaciones,  para  poder  ser  beneficiarias  de  subvenciones  deberán  estar  legalmente 

constituidas, sin ánimo de lucro y no estar incursas en causas de prohibición conforme a las 
disposiciones legales vigentes.

g) Los beneficiarios deberán acreditar su domiciliación en el municipio de Grazalema, salvo que 
en la convocatoria específica se establezca, de forma expresa, que puedan tener el domicilio 
en otro municipio.

h) En  cualquier  caso,  el  Ayuntamiento  de  Grazalema  y  las  Entidades  de  ella  dependientes 
quedarán exentas de cualquier responsabilidad civil,  mercantil,  laboral  o de cualquier  clase 
derivada de las actuaciones a que queden obligadas las personas o entidades subvencionadas.

Artículo 4.- Financiación de las actividades subvencionadas.

1. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad 
subvencionada.

 2. Las bases reguladoras de la subvención podrán exigir un importe de financiación propia para 
cubrir  la  actividad  subvencionada.  La  aportación  de  fondos  propios  al  proyecto  o  acción 
subvencionada habrá de ser acreditada.

 3. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, y en 
todo caso la  obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los casos permitidos en las 
normas  reguladoras,  podrá  dar  lugar  a  la  modificación  de  la  resolución  de  concesión,  en  los 
términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención.

Los  rendimientos  financieros  que  se  generen  por  los  fondos  librados  a  los  beneficiarios 
incrementarán  el  importe  de la  subvención  concedida  y  se  aplicarán  igualmente  a  la  actividad 
subvencionada, salvo que, por razones debidamente motivadas, se disponga lo contrario en las 
bases reguladora de la subvención.

Artículo 5.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios que reúnan los requisitos preceptuados en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General  de Subvenciones y  Real  Decreto 887/2006,  de  21 de Julio,  por  el  que  se aprueba el 
Reglamento  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  tendrán  las 
siguientes obligaciones:

a) Cumplir el proyecto o actividad que fundamentó la concesión de la subvención.

b) Justificar ante el Ayuntamiento de Grazalema, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, 
así  como  la  realización  de  la  actividad  y  cumplimiento  de  la  finalidad  que  determine  la 
concesión de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación y control que sean debidamente requeridas por 
los órganos municipales, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de estas 
actuaciones y que estén relacionadas con la concesión de la subvención.

d) Comunicar al Ayuntamiento la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto 
como se conozca, y en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

f) Disponer de los libros contables,  registros diligenciados y  demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil  y sectorial aplicable, o en su 
caso,  los  estados  contables  que  garanticen  el  adecuado  ejercicio  de  las  facultades  de 
comprobación y control.
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g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos  electrónicos,  en  tanto  puedan  ser  objeto  de  las  actuaciones  de  control  y 
comprobación.

h) Deberán  dar  la  adecuada publicidad  del  carácter  público de la  financiación  de programas, 
actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, con el 
logotipo aprobado por el Ayuntamiento de Grazalema.

i) Proceder al reintegro de los fondos públicos percibidos en los supuestos contemplados en la 
presente Ordenanza y en la Ley 38/2.003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

j) El cumplimiento de las normas contenidas en la presente Ordenanza, en las Bases reguladoras 
de la convocatoria, así como de las condiciones particulares que puedan establecerse en el 
acuerdo de concesión.

k) Aceptación por parte del beneficiario de la subvención o ayuda, como requisito previo para la 
eficacia de la concesión.

l) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en el caso de que se adopte resolución en ese 
sentido.

Artículo 6.- Actividades objeto de subvención.

1.  Podrán  ser  objeto  de  subvención  los  servicios  y  actividades  que  completen  o  suplan  las 
competencias del Ayuntamiento de Grazalema y que se consideren de interés para el municipio y 
obras o actuaciones cuya financiación o fomento se estime pertinente por responder a necesidades 
sociales o intereses generales.

2. En concreto se referirán a las siguientes áreas:

� Cultura.
� Deportes.
� Juventud.
� Mujer.
� Actividades recreativas o de ocio.
� Servicios Sociales.
� Enseñanza y centros educativos.
� Otras que circunstancialmente el Ayuntamiento estime oportuno fomentar.

TÍTULO II.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN

Artículo 7.- Requisitos para el otorgamiento de las subvenciones.

Todo procedimiento  administrativo de concesión de subvenciones deberá respetar  los siguientes 
requisitos:

a) La competencia del órgano administrativo concedente.
b) La existencia  de crédito  adecuado y suficiente para atender  las  obligaciones  de contenido 

económico que se derivan de la concesión de la subvención.
c) La tramitación del  procedimiento de concesión de acuerdo con la presente Ordenanza, las 

bases reguladoras y la convocatoria.
d) La fiscalización previa de los actos administrativos de contenido económico, en los términos 

previstos en las leyes,  por la Intervención Municipal.
e) La aprobación del gasto por el órgano competente para ello.

Artículo 8.- Procedimiento de concesión.

1.  El  procedimiento  ordinario  de  concesión  de  subvenciones  se  tramitará  en  régimen  de 
concurrencia competitiva.

2.  Excepcionalmente,  en  los  casos  previstos  en  la  presente  ordenanza  se  podrá  acudir  a  la 
concesión directa. 

3.  En  concreto  se  podrán  conceder  de  forma  directa  sin  concurrir  a  la  convocatoria  pública, 
debiéndose justificar debidamente en el expediente la razón por la que no se acude a la misma, las 
siguientes subvenciones:
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- Las otorgadas por razones de emergencia social, y con carácter excepcional por la Concejalía 
de Servicios Sociales.

- Las previstas nominativamente en los Presupuestos de la Corporación.
- Aquellas en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario u otras 

debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. 

4.  En  todo  caso,  las  resoluciones o  acuerdos de  concesión deberán  establecer  y  respetar  las 
condiciones de concesión, requisitos de los beneficiarios y compromisos de justificación de acuerdo 
con lo establecido en la presente Ordenanza.

TÍTULO  III.-  PROCEDIMIENTO  DE  CONCESIÓN  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA

Artículo 9.- Iniciación: Aprobación de las Bases reguladoras y Convocatoria.

1. El procedimiento de concesión se iniciará con el acuerdo o resolución de aprobación de las bases 
específicas de cada procedimiento y la convocatoria.

2. El procedimiento para la concesión de subvenciones se iniciará siempre de oficio.

3. El órgano competente para la aprobación de las bases y convocatoria lo será en función de la 
cuantía del importe total de cada procedimiento que se convoque.
 
4.  Las bases propuestas,  que en todo caso se ajustaran a la presente Ordenanza General  de 
Subvenciones deberán regular como mínimo las siguientes cuestiones:

a) Definición del objeto de la subvención.

b) Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención, y forma y 
plazo en que deben presentarse las solicitudes.

c) Procedimiento de concesión de la subvención.

d) Plazo de presentación de solicitudes.

e) Plazo de resolución y notificación.

f) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición.

g) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes.

h) Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

i) Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y, en su caso, ponderación de los mismos.

j) Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación.

k) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la 
que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.

l) Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta.

m) Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la resolución.

n) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

o) Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con motivo 
de la concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán de aplicación para determinar la 
cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario o, en su caso, el importe a reintegrar, y 
deberán responder al principio de proporcionalidad.
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5. La convocatoria, para el caso en que esta no se incluya en el mismo acto de aprobación de las 
bases específicas que rijan en el procedimiento, deberá hacer referencia a las siguientes cuestiones:

a) Indicación de las bases reguladoras que regulan el procedimiento y acuerdo de aprobación.

b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la  subvención y cuantía total máxima de las 
subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles, o en su defecto, cuantía estimada 
de las subvenciones.

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.

d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia competitiva.

e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.

f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.

g) Plazo de presentación de solicitudes.

h) Plazo de resolución y notificación.

i) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición.

j) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes.

k) Criterios de valoración de las solicitudes.

l) Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Las bases y convocatoria serán publicadas para su conocimiento general en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento y se dará difusión a través de la Radio Municipal.

Artículo 10.- Solicitudes y documentación complementaria.

1. Convocado el procedimiento, las solicitudes de subvención se presentarán por los interesados, 
durante el plazo establecido en la convocatoria de subvención (nunca inferior a quince días),  en el 
Registro de Entrada del Ayuntamiento o modos previstos en el art. 38 de la Ley 30/92, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

2.  Las  solicitudes,  que  irán  dirigidas  a  la  Alcaldía,  deberán  acompañar  a  su  instancia  la 
documentación indicada en las bases específicas reguladoras de la subvención.

3. Si la solicitud presentada por cualquier interesado no reuniera los requisitos necesarios para su 
tramitación, se requerirá por escrito al solicitante para que subsane los defectos observados en el 
plazo máximo de diez días, quedando apercibido que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido y 
se archivarán las actuaciones sin más trámite, conforme a lo previsto en el artículo 71 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común.

4. A efectos del procedimiento de gestión de la subvención, de instrucción y de propuesta técnica, el 
órgano instructor podrá requerir a los solicitantes la aportación de cuantos datos, informaciones o 
documentos, relacionados con la actividad o conexos con ella, estime necesarios.

Artículo 11.-  Evaluación de las solicitudes y propuesta de resolución.

1.  Las  bases  reguladoras  de  la  subvención  determinarán  la  composición  de  la  Comisión  de 
Valoración que se constituya al efecto de la valoración de los proyectos o propuestas.

2. El órgano colegiado deberá emitir informe en el que se concrete el resultado de la evaluación 
efectuada y formulará  propuesta de resolución al órgano competente para ello.

3.  El  órgano  instructor  realizará  de  oficio  cuantas  actuaciones  estime  necesarias  para  la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la 
propuesta de resolución.
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4. Se solicitarán cuantos informes se estimen necesarios para resolver o se exijan por las bases 
reguladoras de la subvención.

5.  La  evaluación  de  las  solicitudes  o  peticiones,  se  hará  conforme  con  los  criterios,  formas  y 
prioridades de valoración establecidos en la norma reguladora de la subvención o en su caso, en la 
convocatoria.

6. La propuesta de resolución indicará el solicitante o la relación de solicitantes para las que se 
propone la concesión de la subvención, la cuantía de la misma y la partida presupuestaria que 
financiará la subvención.

7.  Será  preceptivo  informe  previo  de  Intervención  indicando  crédito  disponible  suficiente  y 
aprobando el gasto correspondiente.

Artículo 12.- Resolución.

1.  Será  competente  para  resolver  las  solicitudes  de  subvención  el  órgano que  lo  sea  para  la 
disposición del gasto, sin perjuicio de la delegación que pueda efectuarse a favor de la Junta de 
Gobierno.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de 
seis  meses,  salvo  que  una  norma  con  rango  de  ley  establezca  un  plazo  mayor.  El  plazo  se 
computará a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria.

3. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados 
para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

Artículo 13.- Notificación de la resolución.

1. La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con los previsto en el 
artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La práctica de dicha notificación o publicación 
se ajustará a las disposiciones contenidas en el artículo 59 de la citada ley.

2. En cualquier caso no procederá pago alguno en tanto el beneficiario no se halle al corriente de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, o no haya justificado adecuadamente 
subvenciones anteriores. 

3. Serán objeto de publicidad en el  Tablón de Edictos de la Corporación Municipal.  Igualmente 
serán objeto de publicidad en el  Boletín Oficial de la Provincia las subvenciones concedidas en 
régimen  de  concurrencia  competitiva,  con  expresión  de  la  convocatoria,  el  programa y  crédito 
presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención. No 
será necesaria la publicación cuando ésta atente a la intimidad personal del beneficiario, cuando las 
subvenciones tengan asignación nominativa en el presupuesto municipal o cuando los importes de 
las subvenciones concedidas, individualmente concedidas, sean de cuantía inferior a 3.000 Euros, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.3.d) de la Ley General de Subvenciones.

4. La concurrencia a los procesos de concesión de subvenciones implicará la manifestación tácita 
de consentimiento inequívoco  al  trato de datos de carácter  personal  y  a  su publicación  en los 
términos establecidos de acuerdo con lo  que se prevé en la  Ley Orgánica  15/1999,  de 13 de 
diciembre, de protección de datos de carácter personal, salvo que las bases específicas indiquen 
otra cosa.

Artículo 14.- Reformulación de las solicitudes.

1.  Cuando  la  subvención  tenga  por  objeto  la  financiación  de  actividades  a  desarrollar  por  el 
solicitante y el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea inferior al que 
figura en la solicitud presentada, se podrá instar del beneficiario, si así se ha previsto en las bases 
reguladoras,  la  reformulación  de  su  solicitud  para  ajustar  los  compromisos  y  condiciones  a  la 
subvención otorgable.

2. Una vez que la solicitud merezca la conformidad del órgano colegiado, se remitirá con todo lo 
actuado al órgano competente para que dicte la resolución.

3.  En  cualquier  caso,  la  reformulación  de  solicitudes  deberá  respetar  el  objeto,  condiciones  y 
finalidad  de  la  subvención,  así  como  los  criterios  de  valoración  establecidos  respecto  de  las 
solicitudes o peticiones.
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Dentro de una misma convocatoria, los beneficiarios de una subvención, por razones justificadas, 
podrán solicitar la reformulación de las subvenciones concedidas. La nueva subvención tendrá que 
ser aprobada por el mismo órgano que la concedió y, en todo caso, tendrá que respetar el objeto, 
criterios de valoración y demás requisitos previstos en las bases específicas.

Artículo 15.- Gastos subvencionables.

1. Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en esta ordenanza, aquellos que 
de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, y se realicen en el 
plazo establecido por  las diferentes bases reguladoras de las subvenciones. En ningún caso el 
coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

2.  Se  considerará  gasto  realizado  el  que  ha  sido  efectivamente  pagado  con  anterioridad  a  la 
finalización del período de justificación determinado por la normativa reguladora de la subvención.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en el supuesto de 
coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o 
prestación de servicios  por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario  deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción 
del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales 
características  de  los  gastos  subvencionables  no  exista  en  el  mercado  suficiente  número  de 
entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a 
la solicitud de la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, 
en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 
justificarse  expresamente  en  una  memoria  la  elección  cuando  no  recaiga  en  la  propuesta 
económica más ventajosa.

4. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se 
seguirán las  reglas establecidas en el art. 31.4 y de la L.G.S.

5.  Las  Bases  reguladoras  establecerán,  en  su  caso,  las  reglas  especiales  que  se  consideren 
oportunas en materia de amortización de los bienes inventariables. En su defecto, se aplicarán los 
criterios señalados en el artículo 31 de la L.G.S.

6.  Los  gastos  financieros,  los  gastos  de  asesoría  jurídica  o  financiera,  los  gastos  notariales  y 
registrales  y  los  gastos  periciales  para  la  realización  del  proyecto  subvencionado  y  los  de 
administración específicos son subvencionables si están directamente relacionados con la actividad 
subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma, y 
siempre que así se prevea en las  bases reguladoras.  Con carácter  excepcional,  los gastos de 
garantía bancaria podrán ser subvencionados cuando así lo prevea la normativa reguladora de la 
subvención.

En ningún caso serán gastos subvencionables:

- Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

- Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

- Los gastos de procedimientos judiciales.

7.  Los  tributos  son  gasto  subvencionable  cuando  el  beneficiario  de  la  subvención  los  abona 
efectivamente.  En  ningún caso se  consideran  gastos  subvencionables  los  impuestos  indirectos 
cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la 
renta.

8. Los costes indirectos habrán de imputarse por el beneficiario a la actividad subvencionada en la 
parte  que  razonablemente  corresponda  de  acuerdo  con  principios  y  normas  de  contabilidad 
generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales costes correspondan al período 
en que efectivamente se realiza la actividad.

Artículo 16.- Procedimiento de aprobación del gasto y pago.

1. Con carácter previo o simultáneo a la convocatoria de la subvención o a la concesión directa de 
la misma, deberá efectuarse la aprobación del gasto.
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2.  La  resolución  de  concesión  de  la  subvención  conllevará  el  compromiso  del  gasto 
correspondiente.

3. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, de la realización de 
la  actividad,  proyecto,  objetivo o adopción  del  comportamiento para  el  que se concedió en los 
términos establecidos en las bases reguladoras de la subvención.

4. Cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique, podrán realizarse pagos a cuenta. Dichos 
abonos a cuenta podrán suponer la realización de pagos fraccionados que responderán al ritmo de 
ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por cuantía equivalente a la justificación 
presentada.

También se podrán realizar  pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con carácter 
previo  a  la  justificación,  como financiación  necesaria  para poder llevar  a  cabo  las  actuaciones 
inherentes a la subvención. Esta posibilidad, así como en su caso, el régimen de garantías, deberán 
preverse expresamente en las bases de convocatoria de la subvención.

En  ningún  caso  podrán  realizarse  pagos  anticipados  a  beneficiarios  en  las  circunstancias 
establecidas en el art. 34.4 de la L.G.S.

5. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el 
cumplimiento  de  sus  obligaciones  tributarias  y  frente  a  la  Seguridad  Social  o  sea  deudor  por 
resolución de procedencia de reintegro.

Al  objeto de satisfacer  el  pago,  los  nuevos beneficiarios  deberán aportar  una ficha de terceros 
habilitada al efecto, donde se harán constar sus datos personales y bancarios, y cuyo modelo será 
facilitado por la Tesorería Municipal.

Artículo 17.- Retención de pagos.

1. Una vez acordado el  inicio del  procedimiento de reintegro, como medida cautelar,  el  órgano 
concedente puede acordar la suspensión de los libramientos de pago de las cantidades pendientes 
de abonar al beneficiario, sin superar, en ningún caso, el expediente de reintegro, con los intereses 
de demora devengados hasta aquel momento.

2.  La  imposición  de  esta  medida  cautelar  debe  acordarse  por  resolución  motivada,  que  debe 
notificarse al interesado, con indicación de los recursos pertinentes.

Artículo 18.- Invalidez de la resolución de concesión.

1. Son causas de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión las previstas en el art. 36 de 
la L.G.S.

2. La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la obligación de 
devolver las cantidades percibidas.

TÍTULO IV.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DIRECTA

Artículo 19.- Concesión directa.

1. Excepcionalmente, en los casos previstos en el art. 8 podrá prescindirse del procedimiento de 
concurrencia competitiva.

2. La resolución de concesión de estas subvenciones y, en su caso, los convenios a través de los 
cuales se canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ordenanza.

3.  Los  convenios  serán  el  instrumento  habitual  para  canalizar  las  subvenciones  previstas 
nominativamente en los Presupuestos de las corporaciones locales.

4. Se concederán por  acuerdo de la Junta de Gobierno Local o resolución de la Alcaldía y en el 
expediente deberá constar como mínimo lo siguiente:

a) Definición del objeto de la subvención, con indicación del carácter singular de las mismas y las 
razones  que  acreditan  el  interés  público,  social,  económico  o  humanitario  y  aquéllas  que 
justifican la dificultad de su convocatoria pública.

10



b) Régimen jurídico aplicable.

c) Beneficiario y modalidades de ayuda.

d) Régimen de justificación de la aplicación dada a las subvenciones por los beneficiarios.

e) Aprobación del gasto.

5.  En  todo  caso  a  los  beneficiarios  de  estas  subvenciones  les  será  aplicable  el  régimen  de 
incompatibilidades previstas en el art. 13.2 Y 3 de la L.G.S.

TÍTULO V.- JUSTIFICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES

Artículo 20.- Justificación de las subvenciones y procedimiento.

1. Los beneficiarios preceptores de subvenciones con cargo al  Presupuesto Municipal,  deberán 
justificar, en todo caso la aplicación de los fondos percibidos y el cumplimiento de los objetivos 
previstos en la convocatoria de subvención.

2.  La  justificación  se  realizará  ante  el  órgano  que  la  otorgó  y  ante  los  Servicios  técnicos 
competentes a  requerimiento de estos. 

3. La Concejalía Delegada correspondiente de la cual dependa la actividad o servicio realizado o 
haya  tramitado  la  subvención  confeccionará  un  informe  o  memoria  acerca  del  grado  de 
cumplimiento de los fines para los cuales se concedió la subvención y la adecuación a los mismo de 
los  gastos  realizados  y  efectuará  la  oportuna  propuesta  de  justificación  al  órgano que  hubiera 
concedido la subvención para su correspondiente aprobación.

4.  Las  actuaciones  relativas  a  la  justificación  de  la  subvención  se  remitirán  a  la  Intervención 
Municipal para su fiscalización.

5.  El  órgano  concedente  comprobará  la  adecuada  justificación  de  la  subvención,  así  como la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute 
de la subvención.

6.  La  justificación  del  cumplimiento  de  las  condiciones  impuestas  y  de  la  consecución  de  los 
objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención se documentará de la manera que se 
determine  en  las  bases  reguladoras  de  la  subvención,  pudiendo  revestir  la  forma  de  cuenta 
justificativa del gasto realizado o acreditarse dicho gasto por módulos o presentación de estados 
contables.

7. La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se 
deben  incluir,  bajo  responsabilidad  del  declarante,  los  justificantes  de  gasto  o  cualquier  otro 
documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención 
pública.  La  forma  de  la  cuenta  justificativa  y  el  plazo  de  rendición  de  la  misma  vendrán 
determinados por las correspondientes bases reguladoras de las subvenciones públicas. A falta de 
previsión, la  cuenta deberá incluir  la declaración de las actividades realizadas y su coste, y su 
presentación se realizará como máximo, en el plazo de tres meses desde que finalice la actividad 
subvencionada.

8. La cuenta deberá incluir declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la 
subvención y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos, y su presentación se 
realizará, como máximo, en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo para la realización 
de la actividad.

9. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente 
con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los términos establecidos 
reglamentariamente.  En  las  mismas  deberá  constar  expresamente  que  son  generadas  por  la 
actividad objeto de la subvención. 

10.  A  éste  efecto  se  presentarán  facturas  originales  y  fotocopias  que  serán  compulsadas, 
quedándose éstas últimas en poder de la  Administración.   En las  facturas originales se dejará 
constancia de que han sido utilizadas como justificante de la subvención percibida, especificando su 
utilización para la justificación de la subvención de la convocatoria correspondiente.
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11. En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además de los justificantes establecidos en 
el apartado anterior, debe aportarse certificado de tasador independiente debidamente acreditado e 
inscrito en el correspondiente registro oficial.

12. El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los términos establecidos 
en este artículo  o la  justificación insuficiente de la  misma llevará aparejado el  reintegro en las 
condiciones previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

TÍTULO VI.- DEVOLUCIÓN DE SUBVENCIONES

Artículo 21.- Causas de reintegro.

1.  Procederá  el  reintegro  de  las  cantidades  percibidas  y  la  exigencia  del  interés  de  demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, en los casos previstas en el art. 37 de la L.G.S.

2. Igualmente, en el supuesto contemplado en el apartado 3 del artículo 19 de la L.G.S. procederá el 
reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así como la exigencia 
del interés de demora correspondiente.

Artículo  22.-  Naturaleza  de  los  créditos  a  reintegrar  y  de  los  procedimientos  para  su 
exigencia.

1. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resultando 
de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General Presupuestaria.

2.  El  interés  de demora aplicable en materia  de  subvenciones será  el  interés  legal  del  dinero 
incrementado en un 25 %, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro 
diferente.

3.   Los  procedimientos  para  la  exigencia  del  reintegro  de  las  subvenciones,  tendrán  siempre 
carácter administrativo.

Artículo 23.- Obligados al reintegro.

Los beneficiarios, en los términos establecidos en el art. 40 L.G.S., deberán reintegrar la totalidad o 
parte de las cantidades percibidas más los correspondientes intereses de demora. Esta obligación 
será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles.

Artículo 24.- Procedimiento de reintegro y competencia para la resolución del procedimiento.

1. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las disposiciones generales sobre 
procedimientos administrativos contenidas en el capítulo VI de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
sin perjuicio de las especialidades que se establecen en la L.G.S. 

2. Se iniciará de oficio por acuerdo del órgano concedente, bien por propia iniciativa, bien a petición 
razonada de la Concejalía Delegada gestora de la subvención o por denuncia. También se iniciará a 
consecuencia del informe de control financiero emitido por la Intervención Municipal.

3.  En  la  tramitación  del  procedimiento  se  garantizará,  en  todo,  el  derecho  del  interesado  a la 
audiencia.

4.  El  órgano  competente  para  la  resolución  del  procedimiento  de  reintegro  será  la  Junta  de 
Gobierno Local, previa tramitación del correspondiente procedimiento.

TÍTULO VII.- CONTROL FINANCIERO DE LAS SUBVENCIONES

Artículo 25.- Objeto del control financiero.

1.  El  control  financiero de  subvenciones se ejercerá por  la  Intervención Municipal,  respecto de 
beneficiarios, sin perjuicio de las funciones atribuidas al Tribunal de Cuentas, de conformidad con lo 
que disponen los artículos 220 a 222 del Texto Refundido de la LRHL, el Título III de la LGS, el 
Título VI de la Ley General Presupuestaria y demás normas concordantes. Se podrá contratar con 
empresas privadas de auditoría la realización de dichos controles financieros.

2. Tendrá como objeto verificar:

12



- La adecuada y correcta obtención de las subvención por parte del beneficiario.
- El cumplimiento por parte de beneficiarios y entidades colaboradoras de sus obligaciones en la 

gestión y aplicación de la subvención.
- La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de beneficiarios y entidades 

colaboradoras.
- La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación presentada 

por beneficiarios y entidades colaboradoras, han sido financiadas con la subvención.
- La  adecuada  y  correcta  financiación  de  las  actividades  subvencionadas,  en  los  términos 

establecidos en el apartado 3 del artículo 19 de la L.G.S.
- La existencia de hechos, circunstancias o situaciones no declaradas a la Administración por 

beneficiarios  y  entidades  colaboradoras  y  que  pudieran  afectar  a  la  financiación  de  las 
actividades  subvencionadas,  a  la  adecuada  y  correcta  obtención,  utilización,  disfrute  o 
justificación de la subvención, así como a la realidad y regularidad de las operaciones con ella 
financiadas.

Artículo 26.- Actividades de control financiero.

1. El control financiero de las subvenciones podrá consistir en:

a) El examen de registros contables, cuentas o estados financieros y la documentación que los 
soporte, de beneficiarios y entidades colaboradoras.

b) El examen de operaciones individualizadas y concretas relacionadas o que pudieran afectar a 
las subvenciones concedidas.

c) La comprobación de aspectos parciales y concretos de una serie de actos relacionados o que 
pudieran afectar a las subvenciones concedidas.

d) La comprobación material de las inversiones financiadas.
e) Las actuaciones concretas de control que deban realizarse conforme con lo que cada caso 

establezca la normativa reguladora de la subvención y, en su caso, la resolución de concesión.
f) Cualesquiera otras comprobaciones que resulten necesarias en atención a las características 

especiales de las actividades subvencionadas.

2. El control financiero podrá extenderse a las personas físicas o jurídicas a las que se encuentren 
asociados los beneficiarios, así como a cualquier otra persona susceptible de presentar un interés 
en la  consecución de los objetivos,  en la  realización de las actividades,  en la ejecución de los 
proyectos o en la adopción de los comportamientos.

Artículo 27.- Obligación de colaboración.

1. Los beneficiarios, y los terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justificación 
estarán  obligados  a  prestar  colaboración  y  facilitar  cuanta  documentación  sea  requerida  en  el 
ejercicio de las funciones de control que corresponden a la Intervención Municipal.

2. Para ejercer dicho control, la Intervención Municipal tendrá las siguientes facultades:

- El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y archivos 
en soportes informáticos.

- El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se desarrolle 
la actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las operaciones 
financiadas con cargo a la subvención.

- La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de 
cualquier  otro  documento  relativo  a las  operaciones en las  que se deduzcan indicios  de la 
correcta obtención, disfrute o destino de la subvención.

- El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras donde se 
pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se puedan haber 
realizado las disposiciones de fondos.

3. La negativa al cumplimiento de esta obligación se considerará resistencia, excusa, obstrucción o 
negativa a los efectos previsto en el artículo 37 de la L.G.S., sin perjuicio de las sanciones que, en 
su caso, pudieran corresponder.

Artículo 28.- Efectos del control financiero.

1. Cuando en el ejercicio de las funciones de control financiero se deduzcan indicios de la incorrecta 
obtención, destino o justificación de la subvención percibida, la Intervención Municipal propondrá la 
adopción de las medidas cautelares que se estimen precisas al objeto de impedir la desaparición, 
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destrucción o alteración de las facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro 
documento relativo a las operaciones en que tales indicios se manifiesten.

2. Las medidas habrán de ser proporcionadas al fin que se persiga. En ningún caso se adoptarán 
aquellas que puedan producir un perjuicio de difícil o imposible reparación.

TÍTULO VIII.- INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 29.- Infracciones y responsables.

a) Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones y omisiones 
tipificadas en la Ley General de Subvenciones y serán sancionables incluso a título de simple 
negligencia.

b) Serán  responsables  de  las  infracciones  administrativas  en  materia  de  subvenciones  las 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como los colectivos ciudadanos y entes sin 
personalidad, que tengan la condición de beneficiarios de subvenciones. Así como, en su caso, 
las entidades colaboradoras y los representantes legales de los beneficiarios de subvenciones 
que carezcan de capacidad de obrar.

Artículo 30.- Procedimiento sancionador.

1. El procedimiento sancionador se ajustará a lo previsto en los artículos 54 a 58 y 66 a 69 de la 
L.G.S.

2. Las infracciones se consideran leves, graves o muy graves de acuerdo con los supuestos de la 
mencionada LGS y se aplicaran a los infractores las sanciones tipificadas en los artículos 59 a 63 de 
la misma.

3. Las infracciones y sanciones prescribirán transcurridos los plazos que señala el artículo 65 de la 
Ley.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

1. Los preceptos de esta Ordenanza General quedarán automáticamente modificados en el caso de 
que  se  produzca  la  modificación  de  las  normas  directamente  aplicables  al  otorgamiento  de 
subvenciones por la Entidad Local.

2. Continuarán vigentes aquellos preceptos compatibles o que permitan una interpretación armónica 
con los nuevos principios de la normativa modificada, mientras no haya adaptación expresa de esta 
Ordenanza.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan sin efectos todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan al contenido de 
esta Ordenanza General.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- En lo no dispuesto en la presente Ordenanza se estará a la regulación establecida en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,  Real Decreto 887/2006, de 21 de 
Julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, Orden EHA/875/207, de 29 de Marzo del Ministerio de Economía y Hacienda , por la 
que se determina el contenido y especificaciones técnicas de la información a suministrar a la Base 
de  Datos  Nacional  de  subvenciones  regulada  en el  Reglamento  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de 
noviembre, General de Subvenciones, en la legislación de la Comunidad Autónoma en materia de 
Subvenciones que pueda resultar de aplicación,  en los  Reglamentos de desarrollo  que puedan 
aprobarse así como a lo dispuesto en las bases de Ejecución del Presupuesto y la normativa sobre 
competencias de los  Órganos de  Gobierno de la  Entidad  Local  vigentes en el  momento de  la 
concesión.

Segunda.- La presente Ordenanza General de subvenciones regirá a partir del día siguiente al de 
finalización del plazo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, una vez efectuada la publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial 
de la Provincia, continuando vigente hasta que se modifique o derogue expresamente”.
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Considerando  lo  anteriormente  expuesto,  esta Alcaldía-Presidencia  propone  al 
Ayuntamiento PLENO   la adopción del siguiente acuerdo:

� PRIMERO.-  APROBAR  INICIALMENTE  la  Ordenanza  General  de  Subvenciones  del 
Ayuntamiento de Grazalema-Benamahoma, transcrita anteriormente, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

� SEGUNDO.-  Someter  el  acuerdo  de  aprobación  inicial  de  la  Ordenanza  reseñada  a 
información pública durante treinta días hábiles, mediante anuncio que se insertará en el 
B.O.P. de Cádiz y Tablón de anuncios de la Corporación, a efectos de que los interesados 
puedan presentar reclamaciones o sugerencias ante este Ayuntamiento, entendiéndose 
definitivamente aprobado la Ordenanza en el supuesto de no presentarse alegaciones en 
dicho plazo de información pública.

� TERCERO.- Facultar  a  la  Alcaldía-Presidencia  para que realice  cuantos  actos y dicte 
cuantas resoluciones sean necesarias en orden a la ejecución del presente acuerdo

A continuación, el Ayuntamiento Pleno  APRUEBA,  por unanimidad de los miembros 
presentes  (7),  la  Propuesta  de la Alcaldía  referente  a  la  aprobación  inicial  de  la  Ordenanza 
Gneral de Subvenciones del Ayuntamiento de Grazalema-Benamahoma, y que ha sido transcrita 
anteriormente.

Siendo  las  diecinueve  horas  y  cuarenta  y  cuatro  minutos  se  incorporan  a  la  sesión 
plenaria el Sr. Primer Teniente de Alcalde,  D. JOAQUÍN RAMÓN GÓMEZ CALVILLO (PSOE-A) y 
el Sr. Concejal, D. JOSÉ ANTONIO CALVILLO RAMÍREZ (PSOE-A).

PUNTO 3.- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA REFERENTE A LA  APROBACIÓN DEL 
CONVENIO INTEGRAL EN MATERIA TRIBUTARIA A FIRMAR CON LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁDIZ.

La  Sra.  Alcaldesa-Presidenta,  explica  los  términos  de  la  Propuesta  referente  a  la 
aprobación del Convenio Integral en materia tributaria a firmar con la Excma. Diputación Provincial 
de Cádiz, y que textualmente dice lo siguiente:

“Visto el  borrador  de  Convenio  integral  en materia tributaria  remitido  por  la  Excma. 
Diputación Provincial de Cádiz, en los siguientes términos:

“CONVENIO  EN  MATERIA  TRIBUTARIA  ESTABLECIDO  ENTRE  LA  EXCMA.  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁDIZ Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GRAZALEMA    

En la ciudad de Cádiz a O..de OOO.de 2008 y en el Palacio de la Diputación Provincial, se reúnen de 
una parte el Excmo. Sr. D. Francisco González Cabaña, Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 
Cádiz facultado por acuerdo de pleno de fecha ............., y de otra, Dª María José Lara Mateos, Alcaldesa 
del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Grazalema  facultado  por  acuerdo  de  fecha  ............,  asistidos  por  los 
Secretarios de ambas Corporaciones, y 

EXPONEN

En  consecuencia,  legítimamente  facultados  para  obrar  en  nombre  de  las  Corporaciones  a  las  que 
representan y habilitados ambos representantes corporativos para convenir las condiciones generales que 
afectan al presente acuerdo; proceden, en uso de la capacidad que respectivamente se reconocen, a 
formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO

Es objeto  del  presente  Convenio la  colaboración   en  los  términos descritos  a continuación,  entre  la 
Excma.  Diputación  Provincial  de  Cádiz  y  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Grazalema  para  la  gestión, 
liquidación, regularización fiscal y recaudación de los tributos y demás Ingresos de Derecho Público del 
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Municipio, así como para la tramitación de expedientes sancionadores por infracciones a la normativa de 
tráfico vial  urbano;  cuyo  alcance,  contenido,  vigencia  y  régimen jurídico  figuran  especificados  en  las 
estipulaciones siguientes.

Todo ello se entenderá sin perjuicio de la titularidad de las competencias no delegadas que, en las materias 
objeto del presente acuerdo, corresponderán en todo caso al Excmo. Ayuntamiento de Grazalema.

Igualmente todos los procedimientos que traigan su causa en el  presente convenio se tramitarán de 
acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Fiscal General aprobada por la Excma. Diputación Provincial de 
Cádiz.

SEGUNDA.- ENTRADA EN VIGOR Y PLAZO VIGENCIA

El presente Convenio, que entrará en vigor el día  O. de enero de 2009 una vez cumplimentados cuantos 
trámites exija  la legislación vigente  para su efectividad y publicidad se establece por un período de diez 
años a contar desde la fecha de su entrada en vigor, y quedará automáticamente renovado por años 
sucesivos, si cualquiera de las dos Corporaciones interesadas no expresaren su voluntad en contrario 
mediante la adopción del oportuno acuerdo, que deberá ser tomado y notificado a la otra parte dentro de 
los seis primeros meses del ejercicio anterior a aquél en que dicho acuerdo vaya a surtir efectos.

La delegación de funciones inspectoras y gestoras se extenderá a la tramitación de expedientes iniciados 
o a la ejecución de resoluciones dictadas a partir del día siguiente a su entrada en vigor; la encomienda O 
ACTUACIONES DELEGADAS de la gestión recaudatoria afectará a los valores GESTIONABLES QUE 
ENTREGE el Ayuntamiento al SPRyGT; la revocación afectará a todos los ejercicios y actuaciones que en 
virtud al convenio estuviere gestionando el SPRyGT, 

Para la finalización del convenio, se establece como requisito indispensable la liquidación definitiva de la 
relación económica existente, no ya sólo la derivada de este convenio, sino todas las operaciones que 
suscrita con Entidades Financieras por el Ente Municipal,  la Excma. Diputación Provincial aparezca como 
garante o autorizado, a detraer de la gestión recaudatoria encomendada, los ingresos exigidos.

TERCERA.- RÉGIMEN JURÍDICO

El Ayuntamiento y la Excma. Diputación Provincial,  se acogen, suscribiendo el  presente Convenio, al 
régimen legal establecido por el RDL 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales; Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y demás Textos que sean de 
aplicación. Asimismo, en el ejercicio de las facultades delegadas será de aplicación la Ordenanza General 
de Recaudación, Gestión e Inspección de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz.

Las facultades encomendadas y/o delegadas en la Excma. Diputación Provincial de Cádiz en virtud del 
presente  Convenio  serán  ejercitadas  a  través  de  su  Servicio  Provincial  de  Recaudación  y  Gestión 
Tributaria (en adelante, SPRyGT). 

Si la Excma. Diputación Provincial de Cádiz acordara la transferencia de las competencias que hoy ejerce 
el  Servicio  Provincial  de  Recaudación  y  Gestión  Tributaria  a  un  organismo  autónomo,  todas  las 
menciones que en el presente convenio se hicieran a la Excma. Diputación Provincial de Cádiz , o a sus 
órganos o al Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria habrán de entenderse referidas a 
dicho Organismo Autónomo y a los órganos de éste, una vez tales competencias fueran efectivamente 
transferidas.

La proposición de las actuaciones que eventualmente fueran necesarias para una mejor ejecución del 
Convenio y la exposición de las incidencias que pudiera presentar su desarrollo se practicará ante la 
Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento prevista en la estipulación decimoquinta. 

CUARTA.- FIRMA DE LAS ACTUACIONES

Todos  los  actos  que  se  emitan  en  aplicación  de  los  procedimientos  tributarios  encomendados  y/o 
delegados habrán de llevar firma original del órgano competente. No obstante, para aquellas actuaciones 
susceptibles  de  un  tratamiento  masivo  se  podrá  emplear  el  sistema  de  firma  estampillada,  previa 
autorización  por  escrito  del  órgano  correspondiente,  y  siguiendo  estrictamente  las  normas  sobre 
seguridad  acordadas  en  cada  momento   por  las  partes  y  el  procedimiento  establecido  en  la 
correspondiente Ordenanza de aplicación

QUINTA.- DELEGACIÓN DE LA GESTIÓN CENSAL Y TRIBUTARIA

En virtud del presente Convenio, el Excmo. Ayuntamiento de Grazalema delega en la Excma. Diputación 
Provincial, a través de su SPRyGT, las facultades de gestión censal y tributaria de los siguientes tributos:
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- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA Y URBANA (en adelante, IBI 
urbana e IBI rústica)

- IMPUESTO  SOBRE  EL  INCREMENTO  DEL  VALOR  DE  LOS  TERRENOS  DE  NATURALEZA 
URBANA  (en adelante, IVTNU)

- IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS, (en adelante, IAE)

- IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

- TASA SOBRE UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL POR ENTRADA DE 
VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS, 

- TASA SOBRE RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURA O RESIDUOS SÓLIDOS

- CUALQUIER OTRA TASA ORDENADA POR EL AYUNTAMIENTO Y ACEPTADA EXPRESAMENTE 
POR LA DIPUTACION.

Los tres primeros conceptos enumerados (IBI, IVTNU e IAE) entrarán en vigor en el plazo general fijado 
en la cláusula SEGUNDA del presente convenio.

La delegación del resto de los conceptos, a excepción de las tasas genéricas que necesiten aceptación 
expresa  de  la  Diputación,  entrará  en  vigor  en  un  plazo  máximo  de  tres  años,  de  acuerdo  con  la 
planificación  que  al  efecto  consensúen  el  Ayuntamiento  y  el  SPRyGT.  La  efectiva  asunción  de  la 
delegación requerirá aceptación expresa de la Diputación Provincial Cádiz, aceptación que revestirá la 
forma  de  Acuerdo  de  Pleno.  Dicha  aceptación  implicará  la  asunción  efectiva  de  las  competencias 
delegadas en el tributo correspondiente el 1 de enero del ejercicio siguiente al de la aceptación, si  las 
partes no acordaran otra fecha distinta.

No obstante, la Diputación Provincial Cádiz podrá prorrogar la entrada en vigor de las mismas si llegado el 
término fijado para cada concepto en dicha planificación no concurrieran las circunstancias técnicas y/o 
de infraestructura imprescindibles para el eficaz desempeño de las funciones delegadas por parte del 
SPRyGT.  La  prórroga,  que  se  pedirá  por  una  sola  vez,   tendrá  una  duración  máxima  de  un  año. 
Transcurrido  dicho  plazo  si  persiste  la  causa  determinante  de  la  prórroga,  quedará  sin  efecto  la 
delegación que de dichos conceptos hubiera hecho el Ayuntamiento. 

A los efectos de la delegación prevista, ambas corporaciones se acogen a lo previsto en los artículos 
106.3 de la Ley 7/85, reguladora de las Bases de Régimen Local así como en el art. 7 del R.D. Legislativo 
2/2004, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales; el Ayuntamiento de Grazalema 
y la Excma. Diputación Provincial de Cádiz se acogen al régimen legal establecido por el artículo 13 de la 
Ley  30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Con las excepciones que se detallan en este Convenio, dicha delegación comprenderá la realización de 
cuantas actuaciones exijan los procedimientos correspondientes de acuerdo con la legislación aplicable, 
y, en todo caso, las siguientes:

a) Mantenimiento de los censos fiscales o padrones, en su caso, de los tributos objeto de la presente 
delegación.

b) Confección  y  aprobación  de  las  liquidaciones  conducentes  a  la  determinación  de  las  deudas 
tributarias, en su caso.

Tratándose de impuestos o tasas de cobro periódico por recibo y para el caso de que no se delegue  la 
competencia de mantenimiento de censos fiscales o padrones en esta Excma. Diputación Provincial, y 
cuando  su  confección  corresponda  al  Ayuntamiento,  éstos  serán  remitidos  por  el  Ayuntamiento  de 
Grazalema  a  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Cádiz  en  soporte  magnético,  independizados  por 
conceptos,  debiendo figurar  en dicho fichero  cuantos datos  fueran necesarios  para la  práctica de la 
liquidación y emisión de la lista cobratoria correspondiente. Tales censos serán entregados con  tres 
meses de antelación al inicio del período de cobro voluntario de la tasa o impuesto respectivo.

El Ayuntamiento de Grazalema se compromete a modificar, en su caso, las ordenanzas fiscales de las 
tasas de cobro periódico por recibo, de forma que a la entrada en vigor de la delegación el período de 
devengo  de éstas –salvo en el supuesto de alta y/o baja, en su caso- sea anual y  coincidente con el año 
natural, sin perjuicio de que se prevea el abono de la cuota prorrateado en períodos  semestrales.
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Cuando el  Ayuntamiento delegue en la Excma.. Diputación Provincial  Cádiz la competencia censal y 
tributaria de tasas municipales de devengo periódico por recibo con radicación real  -en especial la tasa 
de alcantarillado y depuración, recogida de basuras o entrada de vehículos- habrá de modificar, en su 
caso,  y  como  requisito  previo  a  la  efectividad  de  la  delegación  pretendida  las  ordenanzas  fiscales 
correspondientes al objeto de señalar como sujeto pasivo de las mismas al propietario del  bien inmueble 
relacionado con las tasas delegadas.

El  Ayuntamiento  entregará  al  SPRyGT de  la  Excma.  Diputación  Provincial  para  su gestión el  censo 
actualizado a dicha modificación y debidamente depurado, reservándose en otro caso el  SPRyGT de la 
Excma. Diputación Provincial Cádiz, la opción de no practicar la liquidación.

La delegación se extenderá a la gestión de las bonificaciones y exenciones de naturaleza no rogada, pero 
no  a  aquellas  cuya  concesión  requiera  solicitud  previa  del  interesado.  En  este  último  caso,  el 
Ayuntamiento remitirá al  SPRyGT de la Excma. Diputación Provincial Cádiz certificación acreditativa de 
las exenciones o bonificaciones estimadas o concedidas antes del 1 de Abril del ejercicio en que hayan de 
ser aplicadas. Las comunicadas con posterioridad no se recogerán en la lista cobratoria de dicho ejercicio, 
sin perjuicio  de la facultad del Ayuntamiento de emitir la baja correspondiente a la liquidación girada por 
la Diputación Provincial Cádiz y de emitir aquella de acuerdo con la bonificación concedida y comunicada 
extemporáneamente. 

a) Adopción del régimen de autoliquidación cuando legalmente proceda.

b) Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

c) Resolución de recursos o reclamaciones que se interpongan contra actos propios de la gestión 
tributaria delegada.

d) Actuación de información y asistencia al contribuyente.

e) Cualquier  otra  función  relacionada,  derivada  o  necesaria  para  la  mejor  efectividad  de  las 
anteriores, previa información y conformidad de la Comisión de Seguimiento del presente Convenio.

No se delega la aprobación de la ordenanza fiscal de cada tasa o tributo, la cual será aprobada siempre 
por el órgano competente municipal. La Excma. Diputación Provincial de Cádiz propondrá, en su caso, al 
Ayuntamiento  de  Grazalema  las  modificaciones  de  la  Ordenanza  Fiscal  que  estime  pertinentes, 
procurando siempre la adopción de criterios homogéneos o similares a los ya gestionados por ella. La 
adaptación de la ordenanza fiscal a estos criterios se considerará requisito previo e imprescindible para la 
asunción de la gestión delegada. 

La  modificación de la Ordenanza Fiscal municipal de una tasa o tributo delegado, y en especial la que 
suponga el establecimiento de nuevos beneficios o recargos fiscales, o el establecimiento de cualquier 
otro elemento tributario de la determinación de la deuda tributaria requerirá informe preceptivo aunque no 
vinculante  de  la  Comisión  de Seguimiento  de  este  Convenio  previo  a la  aprobación  definitiva  de  la 
modificación de la Ordenanza Fiscal por parte del Ayuntamiento de Grazalema, en aras del principio de 
homogeneidad de la gestión de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz. La aplicación de este principio 
de  homogeneidad  no  afectará  a  la  simple  y  mera  modificación  o  actualización  de  valoraciones, 
calificaciones, índices correctores, coeficientes, tarifas, tipos o recargos ya establecidos en la ordenanza 
vigente a la firma del presente convenio. El incumplimiento de esta formalidad  determinará la revisión de 
la indemnización a la Excma. Diputación Provincial por la gestión delegada.  

El Ayuntamiento de Grazalema colaborará con la Excma. Diputación Provincial de Cádiz y comunicará a 
ésta, con o sin requerimiento previo, cualquier información o elemento con trascendencia para el ejercicio 
de la gestión delegada del cual tenga conocimiento, y en especial dará cumplimiento a la obligación de 
comunicación establecida en el art. 14 c) del Real Decreto 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario en el caso de que la delegación se extienda a la 
gestión tributaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

En lo no previsto en este Convenio será de aplicación la legislación vigente en la materia así como la 
Ordenanza Fiscal General de Gestión, Inspección y Recaudación de los Ingresos de Derecho Público 
Municipales de la Diputación Provincial de Cádiz.  

SEXTA.- ENCOMIENDA DE LA GESTIÓN RECAUDATORIA

En  virtud  del  presente  Convenio,  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Grazalema  encomienda  a  la  Excma. 
Diputación Provincial, a través de su SPRyGT,  las facultades de recaudación, en período voluntario y 
ejecutivo, de los Tributos y demás Ingresos de Derecho Público de titularidad municipal.
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A tales efectos, y de conformidad con lo previsto en los artículos 106.3 de la Ley 7/85, de Bases del 
Régimen Local así como Art. 7 del R.D. Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Haciendas Locales,  el  Ayuntamiento y la Diputación Provincial  se acogen al  régimen legal 
establecido por el artículo 13 de la Ley  30/1992 reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6.1) Inexistencia de fianza y perjuicio de valores.

Conforme dispone el  art.  173.2 del TR 2/2004 de Hacienda local) la Diputación Provincial  no vendrá 
obligada a constituir fianza en garantía de la gestión recaudatoria que mediante este Convenio asume.

Igualmente la Excma. Diputación de Cádiz quedará exenta de responsabilidad por perjuicio de valores. En 
consecuencia estará relevada de hacer frente al importe de los valores prescritos, sin perjuicio de que  el 
Ayuntamiento o la Diputación puedan exigir las responsabilidades a que en su caso hubiere lugar en 
derecho.

6.2) Entrega de valores del Ayuntamiento a la Diputación.

La Diputación entiende que los valores cuya gestión de cobro le entrega el Ayuntamiento, reúnen los 
requisitos legales en cuanto a su imposición, ordenación, aplicación y efectividad

Los valores que hayan de ser  cobrados  en cada período de ingreso  en voluntario,  deberán estar  a 
disposición del Servicio Provincial de Recaudación, debidamente tramitados y aprobados con dos meses 
de antelación como mínimo al inicio del plazo recaudatorio, en garantía de la  eficiencia en el desarrollo 
de la gestión.

La Diputación Provincial podrá devolver aquellos valores que adolezcan de defectos formarles o errores 
en los datos fiscales, como puede ser la falta de N.I.F . Dicha devolución deberá efectuarse en el plazo de 
dos meses a partir de su remisión.

Los valores apremiados se entregarán a la Diputación, como máximo en los quince días siguientes a 
partir  de su pase a ejecutiva, al  objeto de proceder a su notificación inmediata conforme dispone la 
normativa vigente.
6.3) Responsabilidad de la Diputación por los valores cargados.

Una  vez  cargados  los  valores,  la  Diputación  se  responsabilizará   de  cumplimentar  todas  aquellas 
actuaciones que exija el procedimiento recaudatorio, tanto en periodo voluntario como en vía de apremio, 
gestionando  y  devolviendo  aquellos,  que  adolezcan  de  defectos  que  impidan  los  actos  propios  del 
procedimiento recaudatorio.

6.4) Procedimientos de ingreso y Cuentas de Gestión.

El  importe  total  de  los  fondos  recaudados,  se  ingresará  diariamente  en  cuenta  restringida  abierta  a 
nombre del Servicio Provincial de Recaudación de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz.

Salvo en los supuestos en que el Ayuntamiento se acoja al régimen de anticipos, por lo que sería de 
aplicación el apartado 6 de esta estipulación, la Diputación, como procedimiento habitual, transferirá al 
Ayuntamiento,  antes del  día último del  mes siguiente, el  total  recaudado hasta el  último día del  mes 
anterior, junto a la data contable, con toda la información concerniente a la gestión realizada, una vez 
descontadas  las  correspondientes  indemnizaciones,  así  como  el  importe  de  los  anticipos  a  cuenta 
concedidos.

Las cuentas de gestión se formularán por el Servicio Provincial  de Recaudación y Gestión Tributaria, 
dentro  de  los  períodos  reglamentariamente  establecidos,  siendo  posteriormente  sometidas  a  la 
aprobación del Ayuntamiento.

Contra  la  liquidación  anual  de  anticipos  cabrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  o 
formular en el mismo plazo de dos meses el requerimiento de anulación o revocación previsto en el 
artículo  44  de  la  Ley  29/1998  de  13  de  Julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

6.5) Causas de la data o devolución de los valores.

Cargado  un  valor  a  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Cádiz  procederá  su  devolución  o  data  al 
Ayuntamiento de Grazalema  por alguna de las siguientes causas:

a) Ingreso del importe cobrado.
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b) Adjudicación de bienes.

c) Propuesta de anulación o baja por los motivos tasados en la LGT y en concreto cuando de los datos 
reflejados en el valor resulte imposible su cobro.

d) Insolvencia de los deudores.

e) Por valor en custodia previa reclamación del Ayuntamiento.

f) Por otros motivos previa autorización del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

6.6) Régimen de anticipos.

Con arreglo a lo dispuesto en la legislación vigente, la Diputación concederá anticipos ordinarios  a cuenta 
de  la  recaudación  en  período  voluntario  de  los  impuestos  sobre  Bienes  Inmuebles  y  Actividades 
Económicas. 

Así mismo, podrán concederse anticipos de carácter extraordinario a cuenta de la recaudación previsible 
de los restantes conceptos tributarios que periódicamente estén establecidos legalmente por el municipio, 
acogiéndose tales anticipos a la regulación legal aplicable del articulo 149 del TR. de Hacienda Local que 
se cita a continuación. 

A  tenor  del  artículo  149 en el  TR de  Hacienda Local,  esta  prestación  no  supondrá  para  la  Excma. 
Diputación carga financiera alguna, ni podrá considerarse como elemento integrante del coste del Servicio 
de Recaudación.

Los anticipos concedidos al Ayuntamiento en cada ejercicio deberán cancelarse inexcusablemente antes 
de su finalización.

Si del cálculo efectuado para la entrega de los anticipos de un ejercicio, derivara algún déficit en la cuenta 
anual, se procederá de inmediato en el ejercicio posterior a su cancelación.

Si por cualquier razón, se interrumpiera la relación de encomienda establecida en el presente acuerdo, 
todos los anticipos otorgados a cuenta de la recaudación prevista para ese ejercicio, deberán cancelarse 
y liquidarse por el Ayuntamiento como requisito previo para la extinción del convenio.

Cada ejercicio, el  ayuntamiento y la  dirección del  SPRyGT elaborarán de común acuerdo con los 
datos de que dispongan, la previsión de entregas a cuenta que habrá de regir durante el  año en 
curso. Esta previsión se recogerá en documento escrito, y se suscribirá por la Tenencia de Alcaldía 
Delegada del Área Económica del Ayuntamiento y por el Diputado de Recaudación de la Diputación 
como propuesta en los términos en que se redacte. Ésta se establecerá de acuerdo con la evolución 
de la recaudación y los ajustes del párrafo siguiente.

La previsión de recaudación se ajustará con las variaciones al  alza o a la baja que se produzcan 
como resultado de la modificación de las normas reguladoras o imposición de nuevos conceptos. 
También por la modificación de padrones. 

La previsión podrá ser objeto de cuantas revisiones sean precisas a lo largo del  ejercicio, por las 
causas que se prevén en el párrafo anterior. 

El  importe total  anual  de las  entregas a cuenta  se prorrateará mensualmente para  su entrega al 
Ayuntamiento, que, siempre que se respete dicho prorrateo, no soportará coste financiero alguno por 
los mismos.

Las  entregas  a  cuenta  concedidas  al  Ayuntamiento  en  cada  ejercicio  deberán  cancelarse  a  la 
finalización del mismo. 

En cualquier caso, las normas sobre anticipos, se ajustarán a lo dispuesto sobre este tema, en el 
acuerdo adoptado en pleno de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz, de fecha 13 de febrero de 
2008.

6.7) Actuaciones del SPRyGT de la Diputación Provincial de Cádiz.

Dicha  encomienda  comprenderá  la  realización  de  cuantas  actuaciones  exija  el  procedimiento 
correspondiente de acuerdo con la legislación en vigor y, en todo caso, las siguientes:
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a) Practicar las notificaciones colectivas derivadas de los tributos de cobro periódico  por recibo y las 
notificaciones   individuales  derivadas  de  las  liquidaciones  por  ingreso  directo  cuya  recaudación  sea 
encomendada al SPRyGT.

b) Fijar los plazos o períodos de cobro en voluntaria respecto de las deudas por recibo.

c) Conferir y revocar a las Entidades de depósito el carácter de Entidades colaboradoras y establecer 
los límites de la colaboración.

d) Conceder o denegar aplazamientos y fraccionamientos de pago, tanto en período voluntario como 
ejecutivo.

e) Proponer  y  acordar  provisionalmente  la  suspensión  del  procedimiento  en  los  supuestos 
establecidos en la Ley General Tributaria y Reglamento General de Recaudación.

f) Las  actuaciones  del  procedimiento  de  recaudación  en  vía  de  apremio,  emitiendo  los 
correspondientes  actos  administrativos  a  través  de  sus  funcionarios  recaudadores,  así  como  el 
conocimiento y resolución de las reclamaciones interpuestas contra las mismas. En todo caso la emisión 
de la providencia de apremio corresponderá al órgano municipal competente.

g) Practicar la notificación de las providencias de apremio y de cuantas actuaciones ejecutivas la 
requieran de acuerdo con la normativa vigente. 

h) Fijar y establecer recargos e intereses de demora de acuerdo con la legislación aplicable en cada 
momento.

i) Llevar a cabo valoraciones y/o peritajes.

j) Proponer mesa para subastas.

k) Entablar tercerías de dominio y de mejor derecho.

l) Proponer al órgano municipal competente la declaración de fallido de los obligados al pago, la baja 
por referencia o la depuración de valores cuando corresponda.

m) La declaración de créditos incobrables corresponderá, en todo caso, a los Órganos municipales, 
previa comunicación por el SPRyGT de la insolvencia del deudor.

n) Las notificaciones precisas para el ejercicio de las funciones encomendadas

o) Proponer la adjudicación de fincas al Ayuntamiento, expidiendo las certificaciones necesarias para 
su inscripción en los Registros Públicos.

p) Resolver los recursos que pudieren interponerse contra los actos dictados en los procedimientos 
propios de ejecución en la vía de apremio.

q) La recaudación de los valores que le sean cargados por el Ayuntamiento, la cual la llevará a cabo 
a través de los medios que considere más eficaces , y, en concreto a través de las distintas sucursales 
que las entidades colaboradoras tienen implantadas en el municipio y el resto de la geografía española.

r) La  organización  de  la  cobranza,  la  infraestructura  de  los  recursos  humanos  y  técnicos,  y 
programación de la Gestión Recaudatoria,

s) El  diseño  de  los  medios  de  cobro  más  eficaces  aplicando  los  recursos  informáticos  y 
tecnológicos con los que cuenta.

t) El  establecimiento de las  relaciones que estime convenientes con las  entidades  de crédito 
ubicados en el municipio, para el mejor funcionamiento de la unidad y cumplir con éxito los objetivos 
marcados

u) La utilización de la oficina de recaudación para la atención de todos los tributos que gestione 
independientemente del titular del rendimiento.

v) Aprobar  un  plan  de  pago  personalizado  cuya  regulación  se  encuentra  contenida  en  la 
Ordenanza General de la Diputación, así como en instrucciones y Decretos que la Desarrollen.
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SEPTIMA.- DELEGACIÓN DE LAS TAREAS DE REGULARIZACIÓN FISCAL.

En virtud del presente Convenio, el Excmo. Ayuntamiento de Grazalema delega en la Excma. Diputación 
Provincial, a través de su SPRyGT,  las facultades de inspección tributaria, investigación de los hechos 
imponibles  para  descubrir  aquellos  que  sean  ignorados  y  su  atribución  al  sujeto  pasivo  u  obligado 
tributario que corresponda, la comprobación de las declaraciones de los sujetos pasivos para determinar 
la veracidad y la correcta aplicación de las normas de los Tributos y demás Ingresos de Derecho Público, 
así como las  sanciones que pudieran imponerse por dichos hechos, sin perjuicio de las competencias 
que le asistan legalmente al órgano municipal.

A tales efectos, y de conformidad con lo previsto en los artículos 106.3 de la Ley 7/85, así como Art. 7 del 
R.D. Legislativo 2/2004, el Ayuntamiento y la Diputación Provincial se acogen al régimen legal establecido 
por el artículo 13 de la Ley  30/1992.

Dicha  delegación  comprenderá  la  realización  de  cuantas  actuaciones  estén  comprendidas  en  los 
procedimientos correspondientes de acuerdo con la legislación aplicable.

Mediante dicha delegación la Excma. Diputación Provincial, a través de su SPRyGT, realizará cuantos 
actos  materiales  y  administrativos  sean  precisos  para  hacer  efectivos  los  procedimientos  legalmente 
establecidos  al  efecto.  La  dirección  material  y  estratégica  de  los  trabajos  de  regularización  fiscal 
corresponderá, en todo caso, a la Excma. Diputación Provincial, a través del SPRyGT, en el ámbito de la 
delegación regulada en esta cláusula.

Los tributos municipales cuya inspección es objeto del presente convenio son todos los exaccionados y 
regulados en la correspondiente ordenanza municipal.

La inspección de dichos tributos se ajustará a la elaboración de un Plan de inspección anual aprobado por 
el órgano competente de la Diputación Provincial  de Cádiz que deberá ser conocido por la Comisión 
Técnica de Coordinación y Seguimiento  descrita en este convenio. En dicho plan se establecerán los 
tributos, zonas y criterios sujetos a la inspección en cada ejercicio.

En caso de que el Ayuntamiento quisiera que se inspeccionase algunos de los tributos excluidos, deberá 
ponerlo  en  conocimiento  de  la  Comisión  Técnica  de  Coordinación  y  Seguimiento  ,  la  cual  deberá 
pronunciarse sobre la conveniencia o no de tal solicitud.

La delegación en la Excma. Diputación Provincial, a través de su SPRyGT, a que se refiere el párrafo 
anterior, conllevará la realización de las siguientes tareas:

a) Atención  e  información,  en  colaboración  con  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Grazalema,  a  los 
contribuyentes que deseen regularizar su situación tributaria en los Ingresos de derecho público recogidos 
en los planes de inspección.

b) Emisión  y  diseño  de  todos  los  documentos  necesarios  para  fiscalizar  e  inspeccionar  a  los 
contribuyentes, 

c) Práctica, seguimiento y control de las notificaciones.

d)   Confeccionar un organigrama funcional que permita la realización de la inspección.

Una vez iniciado un procedimiento inspector, la baja, paralización o suspensión del expediente por causas 
no imputables a la actuación del  SPRyGT  devengará el coste correspondiente en base a la liquidación 
que debiera haberse producido. En este sentido, se entenderá iniciado el procedimiento una vez que se 
realice la primera notificación que haya de tener lugar en la tramitación del mismo.

OCTAVA.- DELEGACIÓN EN LA TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES DE TRÁFICO 
VIAL URBANO

El Excmo. Ayuntamiento de Grazalema delega a la Excma. Diputación Provincial de Cádiz, a través de su 
SPRyGT:

- La gestión de cobro en periodo voluntario de las sanciones de tráfico y seguridad vial impuestas por 
su Policía Local.

- La  actuaciones  administrativas  encaminadas  a  la  confección,  notificación  y  tramitación  de  los 
expedientes municipales de imposición de sanciones en materia de tráfico y seguridad vial que imponga 
la Policía Local.
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En virtud de la delegación de gestión corresponderá a la Excma. Diputación de Cádiz a través de su 
SPRyGT la realización de cuantos actos materiales y administrativos sean precisos para hacer efectiva la 
acción de cobro de las sanciones, con exclusión de las atribuciones que corresponden a los Órganos 
Municipales.

A tales efectos, y de conformidad con lo previsto en los artículos 106 de la Ley 7/85 reguladora de las 
Bases  del  Régimen Local,  así  como en  el  art.  7  del  R.D.  Legislativo  2/2004  que  aprueba  el  Texto 
Refundido de la Ley de Haciendas Locales,  el  Ayuntamiento y la  Diputación Provincial  se acogen al 
régimen  legal  establecido  por  el  artículo  13  de  la  Ley   30/1992,  del  Régimen  Jurídico  de  las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  

La  Excma. Diputación Provincial de Cádiz, a través de su SPRyGT se compromete a realizar la gestión 
de los expedientes, realizando todas las actuaciones necesarias para hacer efectivos los cobros evitando 
en  lo  posible,  la  producción  de  prescripción.  Asimismo,   presentará  las  oportunas  propuestas  de 
declaración de fallidos conforme a los criterios que se establezcan a tal fin.

Todos los actos administrativos derivados del  procedimiento sancionador llevarán la firma original  del 
órgano competente.  No  obstante,  y  en  aras  de  una  mayor  eficacia,  los  actos  de  mero trámite  o  la 
comunicación de actos que presenten  un tratamiento  masivo,  podrán incorporar   firma digitalizada o 
escaneada del órgano que corresponda, conforme al  procedimiento establecido en la correspondiente 
Ordenanza de aplicación

La Diputación de Cádiz entenderá  que las denuncias cuya gestión de cobro le sean entregadas reúnen 
los requisitos legales en cuanto a su imposición, ordenación, aplicación y efectividad, quedando facultada 
para devolver aquellas que adolezcan de defectos técnicos o formales tales que impidan su tramitación.

La Diputación Provincial de Cádiz a través del SPRyGT realizará liquidaciones semestrales en virtud de 
los resultados obtenidos. Anualmente, se rendirá cuenta a través de la Cuenta General de Gestión y 
Recaudación, que formulará y que será presentada dentro del primer trimestre del ejercicio siguiente para 
su  comprobación  por  la  Tesorería,  fiscalización  por  la  Intervención,  y  aprobación  por  el  órgano 
competente.

Transcurridos tres meses desde la remisión de la Cuenta General sin haberse formulado observación 
alguna, se entenderá aprobada definitivamente por el Ayuntamiento. 

NOVENA.- DELEGACIÓN DE  OTRAS FACULTADES

La Excma.  Diputación  Provincial   en  el  ejercicio  de sus potestades,  podrá  establecer,  adherirse  y/o 
suscribir  todo  tipo  de  acuerdos  o  convenios  de  colaboración  con  otras  Administraciones  Públicas, 
Colegios Profesionales, o Entidades relacionadas con la gestión, liquidación, inspección y recaudación de 
los tributos y demás ingresos de derecho público.

Por su parte, la Excma. Diputación Provincial  hará extensivos al Excmo. Ayuntamiento de Grazalema 
todos los acuerdos o convenios de colaboración que tiene actualmente suscritos o vigentes con otras 
Administraciones Públicas o Entidades en las materias objeto del presente convenio, y en particular:

o Los  convenios  suscritos  con  la  Agencia  Estatal  de  la  Administración  Tributaria,  relativos  al 
suministro  de  información,  a  actuaciones  de  recaudación  ejecutiva,  al  desarrollo  de  un  sistema 
integrado de gestión y recaudación de ingresos públicos (Proyecto GADIR).

o Convenio  suscrito  con  la  Tesorería  General  de  la  Seguridad  Social,  relativo  a  transferencia 
telemática masiva de información trascendente a efectos tributarios.

o Convenio suscrito con el Colegio Nacional de Registradores, relativo al suministro informático 
de información registral.

o Convenio  suscrito  con  la  Gerencia  Territorial  del  Catastro  en  virtud  del  cual  se  asumen 
determinadas competencias en materia de la gestión catastral de los municipios cuyo Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles gestione. 

o Convenio suscrito con la Dirección General de Tráfico, relativo a suministro informático masivo 
de información.

o Convenio  suscrito  con  la  Fábrica  Nacional  de  Moneda  y  Timbre  en  materia  de  obtención  y 
registro de certificados de firma digital.
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o Convenio en vigor con las entidades financieras, para la asistencia financiera sobre todas las 
operaciones de crédito que el Ayuntamiento plantee con arreglo a la legislación vigente.

o Plataforma de pago telemático 

DECIMA.-OTRAS COLABORACIONES Y SERVICIOS AUXILIARES.

La Excma. Diputación Provincial de Cádiz queda autorizada para el envío, recepción o intercambio  de 
cuanta documentación e información fuera necesaria para dar  cumplimiento  a los acuerdos o convenios, 
en los términos legalmente previstos.

La Diputación Provincial  de Cádiz  pone a disposición del  Ayuntamiento de Grazalema el  servicio  de 
colaboración financiera que actualmente viene prestando a los restantes municipios que cuentan con 
Convenios  de  recaudación  suscritos,  consistente  en  el  pago  en  plazo,  previa  autorización  del 
Ayuntamiento y por cuenta de éste, con cargo a los anticipos de recaudación, o la recaudación de las 
cuotas adeudadas por operaciones financieras suscritas o a suscribir con diversas entidades de crédito.

La Diputación Provincial Cádiz posibilitará que los contribuyentes del municipio de Grazalema abonen los 
tributos cuya recaudación tenga encomendada en cualquier entidad financiera colaboradora que tenga 
oficina o sucursal con sede en el municipio, o en cualquier otro punto geográfico nacional o internacional, 
en los términos establecidos en los contratos y convenios de colaboración vigentes. 

DECIMOPRIMERA.- CLAÚSULA ECONÓMICA 

Por el ejercicio de las funciones encomendadas y/o delegadas en virtud del presente acuerdo la Excma. 
Diputación Provincial de Cádiz percibirá una compensación económica consistente en: 

En el supuesto que las indemnizaciones previstas no sean suficientes para cubrir los gastos que origine el 
Servicio, estas podrán ser revisadas y actualizadas al efecto.

La revisión del coste, tras informe justificativo, será llevada a pleno de la Excma. Diputación Provincial de 
Cádiz, entrando en vigor a partir del 1 de enero del ejercicio siguiente, a aquel en que se aprobará la 
misma.

11.1) GESTIÓN CENSAL Y TRIBUTARIA:11.1) GESTIÓN CENSAL Y TRIBUTARIA:

Los  trabajos  delegados  por  el  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles  e  Impuesto  sobre  ActividadesLos  trabajos  delegados  por  el  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles  e  Impuesto  sobre  Actividades  
Económicas se realizarán sin coste económico alguno, al  contar actualmente con las infraestructurasEconómicas se realizarán sin coste económico alguno, al  contar actualmente con las infraestructuras  
necesarias para la gestión de tales tributos. Por lo que respecta al Impuesto de Incremento del Valor denecesarias para la gestión de tales tributos. Por lo que respecta al Impuesto de Incremento del Valor de  
los Terrenos de Naturaleza Urbana, así como a aquellos otros tributos a los que se acuerde ampliar lalos Terrenos de Naturaleza Urbana, así como a aquellos otros tributos a los que se acuerde ampliar la  
delegación en los términos previstos en la estipulación sexta, la indemnización que recibirá la Excma.delegación en los términos previstos en la estipulación sexta, la indemnización que recibirá la Excma.  
Diputación  Provincial,  será  de  cantidad  coincidente  con  el  10%  sobre  el  total  de  las  liquidacionesDiputación  Provincial,  será  de  cantidad  coincidente  con  el  10%  sobre  el  total  de  las  liquidaciones  
practicadas bien  la declaración o autoliquidación del contribuyente, bien de las giradas , en su caso, en lapracticadas bien  la declaración o autoliquidación del contribuyente, bien de las giradas , en su caso, en la   
lista cobratoria notificada de forma colectiva .lista cobratoria notificada de forma colectiva .

11.2) REGULARIZACIÓN CATASTRAL:11.2) REGULARIZACIÓN CATASTRAL:

La indemnización que recibirá la Excma. Diputación Provincial por su gestión en la regularización catastral 
consistirá en:

1. Por cada alteración de titularidad .........1,25 €

2. Por cada unidad de alteración física, económica y jurídica:  

En expediente de hasta 16 unidades ...........45 €

En expediente de más de 16 unidades.........30 €

Los precios se fijan por unidad grabada en las bases de datos catastrales con validación por la Gerencia 
Territorial  de Catastro. Si  la tramitación de la alteración hubiese exigido la realización de trabajos de 
campo  los precios fijados se incrementarán en 4,50 € por unidad.  

Anualmente se actualizarán los costes en cada caso, incrementándose porcentualmente de  acuerdo con 
la subida de IPC que se apruebe cada año.
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11..3) GESTION RECAUDATORIA. 

La indemnización que recibirá la Excma. Diputación Provincial por su gestión recaudatoria consistirá en 
una cantidad coincidente con:

a) De lo recaudado en período voluntario, el 5% del importe recaudado. Este porcentaje será retenido en 
cada liquidación que se efectúe. 

b) De lo recaudado en período ejecutivo, el 100% del Recargo de Apremio.

c) En todo caso, además, el 100% del importe de intereses de demora recaudados.

d) La Diputación percibirá el 1% del importe que resulte de los expedientes por créditos incobrables que 
gestione en la Oficina de Recaudación.

e) El 0’5% de las bajas que se produzcan como consecuencia de la gestión efectuada por las oficinas del 
Servicio Provincial de Recaudación.

Si la Diputación y el Ayuntamiento lo consideran oportuno, la indemnización podrá ser revisada en el caso 
que no sea suficiente para cubrir los gastos que origine el Servicio.

11.4) REGULARIZACIÓN FISCAL: 

El SPRyGT ofrece la realización de labores de regularización fiscal descritas en la cláusula séptima. Con 
esa  actuación,  vendrán  a  incrementarse  los  ingresos  municipales,  respecto  de  los  actualmente 
recaudados,  además  de,  en  aquellos  casos  de  tributos  de  vencimiento  periódico,  incorporar  nuevos 
contribuyentes a los correspondientes padrones.

En compensación por los trabajos realizados, la  Diputación Provincial  de Cádiz percibirá, el  18% del 
importe de las liquidaciones giradas.

La indemnización a la que se hace referencia en los tramos del párrafo anterior, solo será imputable por la 
realización  de  las  liquidaciones  firmes  en  vía  administrativa,  así  como  por  las  posibles  sanciones 
derivadas del procedimiento administrativo de regularización.

11.5) GESTIÓN DE MULTAS DE TRÁFICO:

En compensación por la gestión encomendada, la Excelentísima Diputación Provincial de Cádiz percibirá:

- En todo caso, por cada expediente abierto y que finalice con la imposición de una sanción y la 
liquidación de un derecho a favor del Ayuntamiento, 9’45 euros.

- Por los cobros en voluntaria, el 20% de los ingresos obtenidos.

- Los expedientes dados de baja, por causas no imputables al Servicio de Multas de la Diputación, la 
imputación de costes será por un importe de 6 euros.

- Anualmente  se  actualizarán  los  costes  de  9’45  y  6  euros  en  cada  caso,  incrementándose 
porcentualmente de  acuerdo con la subida de IPC que se apruebe cada año.

Estos precios quedan vinculados a determinados criterios aprobados por la Diputación en pleno de fecha 
24 de septiembre de 2008. Los costes son repercutidos en función de la población, de la cuantía mínima 
de la multa y de la existencia o no de convenio de recaudación con el SPRyGT.

Estos precios entrarán en vigor el 01/01/2009. Hasta la fecha seguirán vigentes los precios reflejados en 
el convenio al que sustituye el presente.

DECIMOSEGUNDA.- DIRECCIÓN TÉCNICA DE LOS TRABAJOS:

La dirección técnica y estratégica de la gestión delegada o encomendada quedará residenciada en el 
SPRyGT, quién llevará a cabo esta labor en coordinación con los órganos municipales competentes. 

DECIMOTERCERA.- APORTACIÓN DE RECURSOS:
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La Diputación dispondrá  los medios técnicos  y materiales así como los recursos apropiados para la 
ejecución  de  los  trabajos  delegados  o  encomendados  por  el  Ayuntamiento  en  virtud  del  presente 
convenio. A tal efecto:
Dotará  de una oficina en lugar  y  local  apropiado en el  municipio  de  Grazalema,  y con los  recursos 
técnicos, informáticos y humanos que se estimen necesarios, implantando cuantos equipos informáticos 
(hardware,  software y comunicaciones)  sean precisos para la realización del Servicio objeto de este 
convenio.

Los expedientes sancionadores de tráfico vial urbano podrán gestionarse de forma centralizada en Cádiz. 

DECIMOCUARTA.-COLABORACIÓN MUNICIPAL

El Ayuntamiento colaborará en todos aquellos aspectos de información y cesión de datos que requiera el 
correcto  funcionamiento  del  servicio.  En  especial,  la  naturaleza  de  las  funciones  de  recaudación  y 
regularización  fiscal  delegados,  exigirán  la  inmediatez  en  las  actuaciones  que  a  cada  parte  le 
correspondan.
El Ayuntamiento prestará su colaboración a la Diputación:

a) Proporcionando a  los Recaudadores y a su personal auxiliar, protección y asistencia por medio 
de sus Agentes.

b) Evacuando los informes que el Servicio Provincial le solicite para la correcta finalización de los 
expedientes, en evitación del perjuicio de valores.

c) Facilitando cuanta información requiera al  SPRyGT para la localización de los deudores cuyas 
cédulas  de  notificación  hubieran  sido  devueltas  por  el  Servicio  de  Correos  o  notificadores  por 
ignorarse su paradero o por no residir habitualmente en el domicilio indicado en el recibo.

d) Facilitando los datos relativos a las domiciliaciones bancarias correspondientes a los  valores 
encomendados y/o delegados en virtud del presente Convenio.

e) Colaborando en el señalamiento de bienes para la efectividad de las deudas tributarias en vía 
ejecutiva, cuando así le sea interesado por el Servicio Provincial de Recaudación.

f) A propuesta de la unidad técnica del SPRyGT, realizar las oportunas depuraciones de valores, bien por-
que estos sean defectuosos en forma, o que en su caso, resulte imposible gestionarlos de acuerdo con las 
normativa tributaria desarrollada a tal fin.

DECIMOQUINTA.-   COMISIÓN TÉCNICA DE COORDINACION Y SEGUIMIENTO.

Con el  fin  de coordinar,  decidir  y proponer las  actividades necesarias para la ejecución del  presente 
Convenio, así como para llevar a cabo su supervisión, seguimiento y control, se creará una Comisión 
Técnica de Coordinación y Seguimiento compuesta por cuatro representantes de cada una de las partes, 
siendo  el  tesorero  municipal,  al  ser  jefe  de  la  recaudación,  uno  de  los  miembros  designados 
necesariamente por el ente municipal.

La Comisión se reunirá a instancia de cualquiera de las partes y, al menos, una vez al año, para examinar 
los resultados, revisar los costes cuando proceda, analizar las incidencias de la colaboración o delegación 
realizadas, acordar o proponer las medidas estratégicas tendentes a la mejora de la recaudación  y definir 
las  actuaciones  procedimentales  necesarias  para  una  correcta  aplicación  de  lo  acordado  en  este 
Convenio.

La Comisión Técnica de Coordinación y Seguimiento se regirá,  para lo no previsto en este convenio,  en 
cuanto a su funcionamiento y régimen jurídico, por lo dispuesto en el Capítulo II del Título II de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común.

Como consecuencia de las competencias legalmente asignadas al Tesorero como jefe de la recaudación 
municipal,  corresponderá  a  éste  la  presidencia  en materia  de la  gestión recaudatoria  encomendada, 
dirimiendo los empates en su caso, con su voto de calidad. En el resto de las materias delegadas, se 
estará a lo dispuesto en la estipulaciones descritas para ellas, en este convenio.

A esta Comisión Técnica se le atribuyen las siguientes funciones:

a) Tendrá funciones de coordinación entre los órganos actuantes y dirimirá las controversias que 
pudieran surgir en la gestión diaria encomendada, buscando el cumplimiento eficiente del Convenio y el 
mejor servicio a los administrados.
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b) Realizará  el  seguimiento  y  control  del  cumplimiento  del  Convenio,  proponiendo  las  medidas 
correctoras que considere convenientes. Del mismo modo, será la encargada de interpretar el texto del 
Convenio, estableciendo el significado de los términos en que éste se expresa.

c) Conforme a lo prevenido en el  art.  15.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, corresponderá a la 
Comisión elaborar propuestas en todo lo concerniente a los actos y resoluciones de carácter jurídico que 
den soporte o en los que se integre la actividad encomendada. Asimismo, podrá formular propuestas en 
cuanto a los criterios operativos y estratégicos que la Excma. Diputación de Cádiz hubiere adoptado en 
aplicación de la presente encomienda.

d) En las  materias  delegadas tendrá las  funciones que en las  estipulaciones del  Convenio se le 
atribuyan.

Tendrá cualesquiera otras que del presente Convenio pudieran derivarse

DECIMOSEXTA.- PROTECCIÓN DE DATOS

La presente cláusula se incorpora en cumplimiento del Art.12 de la Ley Orgánica 15/1999 , de 13 de 
Diciembre, de Protección de Datos Personales (en adelante LOPD). 

El Excmo. Ayuntamiento de Grazalema tendrá la consideración, a los efectos previstos en la citada Ley 
Orgánica de Protección de Datos Personales, de responsable de los ficheros, mientras que la Excma. 
Diputación  Provincial  de  Cádiz,  a  través  de  su  SPRyGT,  tendrá  el  carácter  de  responsable  del 
tratamiento, excepto en los supuestos en los que se haya recurrido a la fórmula de la delegación, en cuyo 
caso y respecto de los  ficheros generados en virtud de la  actuación delegada la  Excma. Diputación 
Provincial Cádiz ostentará, además, la condición de responsable del fichero.

A tales efectos:

1. La Excma. Diputación Provincial de Cádiz, a través de su SPRyGT, se ajustará para el tratamiento 
de datos de carácter personal que sea necesario para llevar a buen fin la prestación del servicio a las 
instrucciones dadas por el Ayuntamiento, cuando éste actúe como el responsable del fichero.

2. La Excma. Diputación Provincial de Cádiz, a través de su SPRyGT, garantiza que en el tratamiento 
de los datos personales referidos se adoptarán las medidas de índole técnica y organizativa que resulten 
preceptivas para preservar la seguridad de este tipo de datos, en los términos a que se refiere el art. 9 de 
la  LODP y  atendiendo a  las  previsiones  que,  según la  calificación  que  se  otorgue  en  razón  de  su 
contenido, establece el Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
medidas de seguridad de los ficheros automatizados que  contengan datos de carácter personal.

3. La Excma. Diputación Provincial Cádiz a través de su  SPRyGT, se compromete a no aplicar ni 
utilizar los datos con un fin distinto al que figure en el Convenio.

El Ayuntamiento faculta expresamente a la Excma. Diputación Provincial de Cádiz para que, a través de 
su SPRyGT, suscriba los acuerdos y convenios a que se refiere la estipulación “DÉCIMA” anterior.

Como consecuencia de lo anterior, el Ayuntamiento autoriza a la Excma. Diputación Provincial de Cádiz 
para  que  proceda  al  intercambio  y  cesión  de  datos  de  los  contribuyentes  en  el  ejercicio  de  las 
competencias encomendadas y/o delegadas, siempre que el intercambio y/o cesión de datos resulte de 
tales acuerdos y convenios, o esté contemplado en una norma legal.

Igualmente, y efecto de lo dispuesto en el art. 21 del RD 1720/2007 de 21 de diciembre, el Ayuntamiento 
autoriza a la Excma. Diputación Provincial de Cádiz para tratar los datos o encomendar a un tercero su 
tratamiento, cuando ello fuera requerido para la ejecución de las funciones delegadas y/o encomendadas, 
en los términos fijados en la disposición adicional trigésimo primera de la ley 30/2007 de 30 de Octubre. 

El Ayuntamiento podrá solicitar de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz, en el momento que o estime 
oportuno, cumplida referencia de la formalización de estos acuerdos con otras instituciones públicas.

Los ciudadanos podrán ejercitar el derecho de acceso, rectificación y cancelación de los datos ante el 
Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación Provincial  de Cádiz, 
como responsable del tratamiento.
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Con el  fin  de cumplir  las  exigencias legales  sobre el  derecho  de rectificación,  la  Excma. Diputación 
Provincial de Cádiz y el Ayuntamiento se comunicarán recíprocamente los datos inexactos o incompletos 
que detecten en el ejercicio de sus funciones o que les sean facilitados por los propios interesados.

 A los mismos efectos y para la rectificación de datos fiscales erróneos u omitidos, el  Ayuntamiento 
permitirá  al  SPRyGT el  acceso  al  padrón  de  habitantes  del  municipio.  Las  correcciones  deberán 
incorporarse tanto a los ficheros de gestión tributaria a cargo de la Excma. Diputación Provincial de Cádiz, 
como a los padrones, matriculas y demás listas cobratorias para que los datos de los ejercicios venideros 
sean los correctos.

DECIMOSEPTIMA.- EFICACIA Y ENTRADA EN VIGOR

La eficacia del presente Convenio queda condicionada a su aprobación por los Plenos de cada una de las 
Entidades Locales intervinientes, y entrará en vigor a partir de la publicación del extracto en el BOP. 

DÉCIMOOCTAVA.- DEROGACIÓN

El presente acuerdo sustituye a cualesquiera otros que hubieren podido suscribirse con anterioridad entre 
ambas Entidades en las materias objeto del mismo.

Leído este Convenio, ambas partes se ratifican y afirman en su contenido firmándolo, por duplicado, en el 
lugar y fecha al principio indicados.

El Presidente de la Excma. Diputación de Cádiz, El Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Grazalema. El 
Secretario de la Excma. Diputación de Cádiz. El Secretario del Excmo. Ayuntamiento de Grazalema.”

Por  todo  ello  y  considerando  lo  anteriormente  expuesto,  esta  Alcaldía-Presidencia 
propone al Ayuntamiento PLENO la adopción del siguiente acuerdo:

• PRIMERO.- Aprobar el borrador de Convenio integral en materia tributaria remitido por 
la Excma. Diputación Provincial de Cádiz, transcrito anteriormente.

• SEGUNDO.- Dar traslado del  presente acuerdo a la Excma. Diputación Provincial  de 
Cádiz para su conocimiento y efectos oportunos.

• TERCERO.- Facultar  expresamente  a  la  Alcaldía-Presidencia  para  la  firma  del 
Convenio  y  para  que  realice  cuantos  actos  y  dicte  cuantas  resoluciones  sean 
necesarias en orden a la ejecución del presente acuerdo”.

A continuación, el Ayuntamiento Pleno  APRUEBA,  por unanimidad de los miembros 
presentes (9),  la  Propuesta de la Alcaldía referente  a  la  aprobación del Convenio Integral  en 
materia tributaria a firmar con la Excma. Diputación Provincial de Cádiz, y que ha sido transcrita 
anteriormente.

Y sin más asuntos a tratar, por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se levanta la Sesión, siendo 
las diecinueve horas y cuarenta y seis minutos, extendiéndose la presente Acta en el lugar y fecha 
al principio indicados, de lo que yo, el Secretario General, DOY FE.

         Vº. Bº.
LA ALCALDESA-PRESIDENTA EL SECRETARIO-INTERVENTOR
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